
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna leISi[[ar"

RESOLUCION DE GERENCIA I\,,lUNICIPAL N' 097-2026.GM-fuIDCC

Cerro Colo¡ado, 16 de febrero 2026

VISTOS

ElOrden de Servic¡os N'02269 de lecha I de setiembre de|2025.la l¡un¡cioalidad Distrihlde Cero Colorado v Novadare S.A.C.. suscribieron
el conlrato para la elaboración del expediente tecnico IoARR 'Construcción de cerco y/o podadat adquisic¡ón de mobiliario uóa¡o y lumharia;

de pavimentot en el(la) parque delM.HH Micáela Bastidas, manzan€ 40, lob 01, Cenlro Poblado Semi Rural Pachacútec, grupo zonal6'
manzana 0, dislrito de CeÍo ColoÉdo, provincia Arequipa, depañamento Arcquipa", co¡ codigo único de inveBión 2684061 {en adelante,

técnico), la Carta N" 02-2025-N0VA0ARE'SAC/[,IDCC suscfito por el Gerente General de Novadare S.A.C el Infome No 042-

atendido por el Sub Gereñte de Estudios y Proy€ctos, el lñlonne N" 014-2026-[¡DCC-GOPI-ADA[¡ emitido po¡ e] Especialisla
Pública de la Gercncia de obras Públicas e InfrcestrucluE, ol Infome No 079-2026'UF.GOPI-1VoCC eiaboEdo por el Respoñsable de la

Fomuladora, el Inlonne N" 016-2026-MDCC/GOPUSLCHS suscnto por elAbogado Especialista en Conlralacio¡os con el Estado de la Gercncia
Obras Púbh¿s e l¡íiaesÍuctura, ellnloÍne Técnico No 043-202640P1-M0CC alendido porelGercnte de Obras Públicas e Infraestructur¿, ellnloÍne

N" 066-2026-|\¡DCC/GPPR emiüdo por el Gercnle de Planificaciin, Presupuesto y Racionaljzación, el Infom€ Legal N" 010-2026-ABG-GAJ-MDCC
elaborado por la Abogado de la Gerencia Asesoria Juridica, el Pfoveido N' 056-2026'GAJ-[¡DCC emitido por el Gerente de Asesoía Juridrca, el

l\¡emorándum Múltiple N"142-220412-624-2025-GM4¡'DCC suscrito por Gerenc¡a Municipal, yi

CONSIOERANOO:

Que, elarticulo 194 de la Constituciófl Politica delPeú de 1993 pr€scribe que las municipalidades provinciales y dislrilales son óeanos de

gobiemo localquegozan de aulonomia pollüca, económica y administraiiva en los asuntos de su competencia;

oue, el articulo lv dellitrlo Preliminar de la Ley Or!ánica de ¡.,lunicipalidades delinea que los gobiemG locales Gpresenhn al vecindaño,
paomueven la adecuada prestación de lo€ seryiciqs públicos, loc¿les y eldesanollo inlegral, sostenible y aÍnonicodesu jurisdicción;

Que, el sub numeral4.l del numsral4 deladiculo 79 de la L€y orgánica de N4unicipalidades precisa que son funcionss especifcas compadidas

de las m!niciDalidades distritales eiecutaf d trectamenle o prove€rla ejocución de las obras de inlragstructura uóana o ruralque sean indispensables pa.a

el desenvolvimiento de la vida delvecindado, la producción, el comercio, eltransporte y la comunicación e¡ eldbtrito, lales como pistas o calzadas, vias,

pue¡les, parques, menados, c¿nales de iÍigación, locales comunales, y obns simi¡ares;

Oue. elnumerat46.4 deladiculo 46 de l¿ Ley Generalde Conlrataciones Públicas (en adelante, LGCP)apunh, que elrequerimiento se foÍnula

de manera chra y objetiva, y debe exprcsar el bien, seNic¡o u obra a conlratar, preferenteme0te, en función a su desempeño y luncionalidad El

requeimiento de bienes se plasma gn especílicaciones técnicas;elde seruicios, en ténni0os de refercncia;y elde obras, en elexpedienle técnico de óbÉ

o en los objelivos func¡onales, según el sislema de entrega utilizado En los documentos ínl6grunles dsl expedienle de contratación, según coresponda,

9e aplic¿ expresamente elprincipio de valor potdinerD. Con respecto a los contratos eslandarizados de ifigenieia y construcción de uso intemacional, el

requerimie"to puede prasr'lalse en aquelos documentos que precisen su aLcance:

Que, elnumeral46.5. deladiculo 46 de la Ley Generalde Contral,aciones Públicas e¡geque elexp€diente lécnico de obra debe contar con una

estructutr de clstos defnida de acuedo con las particularidades quedemande la complejidad delp.oyecto;

Que, el numeral46.6 del a¡ticulo 46 de la Ley Generdlde Contrataciones Públicas asie¡b que, para la elaboración de e¡pedi€ntes técnicos de

obrd, las enldades contralanbs utilizan la metodobgia B¡l\¡ en el marco del Plan BIM Pe¡i y las dispo6iciones delSistsma Nacionalde Programacón

l,,4ultianual y Gestión de Inve6iones para la gestión de la inlormación de las inversiones. En el caso de obr¿s bajo elsistema de enlrega de sÓ10

construcción, el contratista revisa el expediente técnico de obra e inloÍ¡a al supervisor o inspsctor de obra, sobre los posiblss riesgos del prcyecto' d€

coresponder. Los plazos y condiciones para ello se eslablece¡ en el reglamento. Lo dispussto en este páraio no $ aplicable a los conlralos

estandaízados de ingenieria y co¡sfucción d€ uso intemacional

Oue, el literal b del artículo 160 del Reg lamento de Ley Gene.alde Cofltrataciones Públic€s eslipuh que los cdterios para la eleccón desistemas

de enlrega y modalilades de pago para obras y ionsultoria de obrds se debe evaluar como minimo el nivel de cedeza del c6to linal: el sistema de entrcga

y su moiatidaO de pago elegü; brinda a la entidad contr¿bnle un nivel rczonable de cedeza sobre el presupuesto necesaio paÉ Ia ejecución de los

componeñtes I

',¡Lc E &; 'i,

. ,J*r+., í

Oue, el numeral 170 1 delarticulo 170 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas norma que el expediente lécnico de la obra

coherencia con los obietivos, alcances y parámetros que sustenlan la viabilidad o aprobación de las ¡nlerspnes;

Oue, elnumeral170.2 delarticulo 170 delReglamento de Ley Gene.alde Conlratacones PÚblicas eshtuye que elexp€diente tecnico comprende

oe ü óln y pueoe ser etaoorado por la enft;d conlrahnle' a través del órgano encargado de h elabordción' agrcbaciÓl y/0 
!9n1011d,1 

d:]:
de expe.ij¡;ntes tecnicos de acuerdo a sus documentos de gestión, o a travái de un contratista bajo supervisión, para lo cual se mnlrala una

de obra confome los sistemas de enlrega contemplados en ¿l articulo 1 59 o en coniunto con la ejecución ds la obra bajo el sistema de entrega

de diseño y construc¡iónl

eue, elnumeral 170.3 del anlculo 170 delReglamento de Ley Generalde ContÉtaciones Públicas delemina que la elabo6ción del exp€di€nte

téc¡ico incluye un análisis delproceso mnstfuctivo quecontemple eliciencia coÍlslructiva y prácticas de sostenibilidad;

eue, et numerat 170.4 dela¡ticulo 170 det Reglamento de Ley Generalde Coñtrataciones Públicas pauta que cuando un contr¿tisla elaborc el

expediente técnico, son aplicables los plazo€ para la con-formkÍad de bjentregables de consultorias previslos en los numeral€s 144 3 a|144.7 d€larticulo
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CERRO COLORADO Que, el nuneral 173.1 del adiculo 173 del Reglameñrc de Ley General de Con¡?bdon€s Públicas subraya que el órcano a cargo de la
- .;,,;^ l;f q; ff*pnbaca¡ del expedienb técnico emite la resolución corespondiente 9n u¡ phzo no mayor de diez d¡as hábiles desde la conformidad olorgada al

L * ' ' 
* - - - " '--¿onÍatisb que elaboó el expediente técnico. Esle plazo no es aplic¿ble cuando la enlidad contratanls haya elabotrdo direclamente el expediente técn im

a través de su órgano competente;

Que el Anexo 1 del Reglamento de Ley General de Contratacionss Publicas conceptúa que el expediente técnico es el mniu nto de documenlos

dellnen, pincipalmente, las carcctei sticas, alcance y permiten laadeclada ejecución de una obtr. Dobe proporcionar inlormación cohercnte y téc¡ica

descriptiva pla¡os d€ sjecución de obra, especlicaciones lécnicas, metGdos, presupuesto de obra con su fecha de delorminación,

precios unitarios y de gastos general€s, tómulas polinómicas, progmma de ejecucó¡ de obra, calenda o de avance de obra valorlzado y, si

lo rcquierc, estudio de suelo€, estudio geologico, estudio hidrclógico, esludio de ¡mpaclo ambignlal, calendado de adquisición de maleriales 0

c¿lendario de utilización de equipos u olros complementanos. Asimismo, puede incluir olros como las obligaciones de levanlamiento digilal de

y lecnolog¡as de posrcionamrenlo espacial. tales mmo la geoñelerenciación:

J';'" t'nJj.

i.'e?a.i

Ou€, el nurne¡al 9.1 delarticulo I del Reglam€nlo del Decreto Legislativo que crea el Sislema Nacional de Progrcmacion Mullianual y Gestión

de lnveFión dispone que elórgano resolutivo en los gobiemos loc€l8s es el alc¿lde;

O!e, el sub numeral 5 del nlmeral 9.3 def adiculo 9 del Reglamento del Decreto Legislativo que crca el Sistema Nacional de Prograr¡ac¡on

l\.¡ultianlal y G€stión de lnveEión plntualiza que el órgano resolltivo del sector, tienen como función autorizar la elaboÉción de expedienles tecnicos o

documentos equivalentes de proyectos de inversión, asi como su ejecucion cuando eslos hayan sido dBclarados viables medianle lichas iécnic¿s Dicha

funció¡ puede ser objelo de delegackini

Oue, el articulo 27 de la Dircctiva General del Sistema Nac¡onal de Programacón l/ultianual y Geslión de Inversioñes decreta que la v¡gencia

de la declaración de viabilidad de los proyectos de inveEión tiene una vigencia de tres (3) años c¡ntados desde su registro en el Sanco de Inversiones

franscunido dicho plazo si¡ haberse iniciado la elaboración delexpediente técnico o documenlo equ¡valente, se debe aclualizar la ficha técni{¡ o elestud¡o

de pre inversón qüe lundame0tó su declaraloda de viabilidad y reg isl.ar dicha actualización en elBanc¡ de Invelsione.s, bajo responsabilidad de la Unidád

Fomuladora que lormuló el proyecto de invorsión, o de la Unidad Ejecutora de lnveÉiones según conesponda;

eue el¡umeral32.1 deladiculo 32 de la Directiva General del Shtema Nacionalde Progrdmación l¡ultia¡ualy Gestión de Inversiones const¡tuye

que la UEI antes delinicio de la elaboración delexpediente técnico o documento equivalente debeverifcarque se cuenle con elsaneamienio fisjco legal'

los areglos institucionales o la dlsponibilidad lisica del predio o tereno, según coresponda, para gaÉntizar la €jecución de la invgÉiÓn y prestaciÓn de

seNicio; durante la operación de los aclil/os generados con la ejecución de la mismat salvo que, por eltipo de inversiófl, dlcb$ asp€ctos se desarolleñ

ducnte la elaboracid delerpediente t&nico o documento equivaiente o en la ejecucón fisica, lo cualdebe ser sustenlado por la UElen elexped¡ente

técnic¡ o documento equivalenle;

eue, el numenl 32.2 del at¡culo 32 de la Direciiva Gene¡al del Sistema Nacional de Prcgtrmación Multianual y Gestión de Inve6a0nes Ind¡c¿

que la elabocción del expedi€nle técnico o documento equivalenle con el que se va a eiec.ltar el proyeclo de invelsióo debe sr'rietaFe a la con@pcon

técnica y el dimensionamiento conlenidos e¡ la fcha Édica o estudio de pre inve|sión que sustentó la declar¿ción de viabilidadi o a la inloÍ¡ación

;egisiraáa en etBanco de Inversiones, parc etcaso de las IOARR. Asimisr¡o, la UEI debe obtener la clasificáción y ceniÍc¡ción ambiental, asicor¡o las

certifcaciones sectoriales que @Íespondan, de acuedo a la normatlva de la matefia;

Oue, el¡umeral32.5 deladlculo32de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multjanualy GestiÓnde Inversiones contempla

que tras la aprobació¡ delexp€diente técnico o documento equivaleñte, la lJ El registra e¡ el Banco de InveEiones medianle elFomalo No 08-A:Registr06

en ta lase de Ejecución para poyects de invelsión y Fomato N" 08-C: Reg¡stroa en b fase de Ejecución pard IOARR, según co¡responda' la información

rcsulhnte del ;pedieote técnico o docuriento equivalente aprobados y adiunta el documento de apobacktn del expediente técnico o docurnento

equivalente, la memofia desciptiva, el pfEsupuesto de la invefsión y elcronograma de ejecución fisica y linancietr;

eue, elnlmeral 5 1 detart|culo 5 de ta Ley que establece medidas para la expansión del conkol concurente (e¡ adelante, LEIVECC)enlabla

que en la fase de formulación y evaluación, y en la fase de ejeclción de aquellas inveFiones públicas cuyo mo¡to supere los di6z millones-do soles' la

misma debe contaren su estru¿tuE de costN, una partida paia el linanciamiento de las acciones de control concuíente a caqo de la Conlraloria General

de la Reoública, conforme a lodispuesto e¡ la presente ley

.¿

a*
' i5

.?\-

¡

eue, mediante Orden de Serlicios N" 02269 de lecha 1 de seiiembre de|2025,la N4unicipalidad Distritalde Ceno Colo,"do y Novadare S A.C,

suscribieron eicontrato para la elaborac¡ón dele¡pediente técnico IOARR'Con9trucc¡ón de cerco y/o portadai adquislción de mobiliado uóanoy luminana:

;modelacion de pavirn€nlo; en el(la) parque del AA.HH Micaela Basiidas, manzana 40, lole 01 , Centro Poblado Semi Rural Pachacúlec grupo ¿onal 6-

li, iona g, manána O, ¿istrito d; dero Cotorado, provincia Arequ¡pa, departamento Arequipa', co¡ código único de invelsión 26P1061 (eñ adelanle

exD€dienle técnico);

oue mn carta N" 02,2025-NOVADARE-SAC/MDCC de fecha 20 de octubre del 2025, la Gercnte Geneal de Novadare s A c, Arq Liya Polo

presenta elexpediente técn1co objeto de elaboración' con un presupuesto ascendento a Si 421,626 38, elt5l!:f !t il1:19: 
tll1tliq:

as diaJáien¿ar¡o' ¡alo la modalidad de ej;ución indit€cta (confata); expedienle técnico que consisle e¡ implementar el áfea recrcativa' asi como la

a¿quÁicón ¿" p¿rgolas, constucció¡ de p;vimentos e ingreso principal, mantenimiento d€ cerc! perimétrico y otrcs actvos en el parque ublcado en el

Centro poda¿o Se,-mi nunl pachacútec grupo ¿onal 6¡ 3,-zona b, manzana D, distito de CeÍo Colorado, provincia Arequlpa departarnento Arequipa;

oue, a tfavés det Info¡me N" 042-2026/SGEP/GOPUMDCC de fecha 30 de enefo del 2026, el Sub Gerente de Estudios y Prcyectos lng Eliás

Vladimir ChuEia Roque, otofga conlormidad alexpediente técnico antes aludijo, por la suma ascendenle a Si 421 626 38, con un plazo de eiecución de

45 dias cateñdaio, s;ndo su;iecuckin mediante la modalidad de adminislr¿ción iodirecla (@nirata), bajo eldelalle s0uienle:

225706.41
48,089 37

15,799.45

289,595.23

s/
s/
S/

cosfo DrREcfo
Gastos generales

Utilidad 7%

SUB TOTAL

Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano ¡,¡elgar Ne 500 Urb La Libertad, Cerro Colorado

central Telefon¡ca: 054-640500 - @ httpr//www.municerrocolorado'gob pe
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CERRO COLORADO
"Cuna lef Siffar"

IGV 18%

COSTO DE EJECUCION DE OBM
Supervisón de obra

Liquidación de proyecto

ElaboEción de expediente lécnico
COSfO TOTAL DE INVERSION

st 52,127.14

st 341/22.31
si 59,073.69

s/ 8,830.32

s/ 12,000.00

s/ 421,626.38'

/os coñpo¡€rÍrs y ñonlo6 f¿srd0r¿dos oí et N.sa e atdnsehan eslaU.cidadt olFospasto Oete,púenlalécnto l3lb/as 535), ts¡ c0'r0.!€frados yaFohados WdsubgaB.¡tt
de ¿stud¡os y p,!r€.tos r€dtaDfe hhn n'012.2A2C,/sgedgoúndccr rbs .¿árás ñ0¡ sdo corlsldo.&rt¡ do lona ttéñ¡ eñ et rt santo úa&.

Que, elpredo refeñdo allole 6 seencuentra saneado fisicamenle, ya que se ha inscrito eltitulo de af€ctación en uso alavorde la Municipalidad

de Cero Colorado, con padida regisiralP06147759, en cuanto al predio rcferido a1 lote 5 se adjuntó la Constancia de Posesión N" 005-2026-

Oue, la cerencia de Asesoria Juridrca analizando el expedionte técnico prcsenhdo, deriva el lnlorme Legal N' 010-2026'ABG'GAJ-|VoCC

emitido por ta Abog. Camila Pacheco Escobar Abogada de la Gerencia de Asesoria Juridic¿, quien opiua: Se APRUEBE el expedienle técnico IOARR

'Construcción de c¿rco yio portada; adquisicón de mobiliario uóanoy luminaria; remodelación de pavimento:en el(la)parque delAA HH Mic¿ela Bast¡das,

manzana 40, lote 01, Ce¡tfo Pobhdo Semi Runl Pachacútec, grupo zonal 6-13, zona B, manzana D, distrito de CEro Colorado, provincia Arequipa,

depatumento Arequipa", con código único de inversión 2684061, con un presupuesto totalascendente a Si 421,626.38, siendo el plazo de eiecucón de

45 dias calendado, en la modalida¡ de elecución por admhislracion indirgcta (contrata). Dicho pronunciar¡iento, oblieno conformidad por la Gerencia de

Asesoria Juridica, mediante elproveido N' 056-2026-GAJ]VDCC alestardesde elpunlo de visl¿ legalareglado a Ley;

Que, con MemoÉndum l\¡últipte N'142-220412-624-2025-G[4-[,IDCC ind¡ca que los inlomes lécnic4s cilados, son emitidos por proles¡oñales

capacitados y esp€caalizados, cuyas conclusiofles son clards, basados en criledos iécnicos y especializados, los que resultan ireíuhbles pa¡a este

despacho, por tanto, sus infones tienen un sustento decisivo, y dada su ala *pecialidad, y tales despachos asumen la rcsponsabilidad exclusiva y

exciuyente, sin excepción alguna. Los criteios técnims, de ninguna lorma nos pueden induciraleror, pol ta¡to, paE esle despacho, se sustenlan en la

realidad y respondgn a un análisis concienzudo y exacto;

Oue, basado en el pfinc¡pio de conllan¿a, este despacho, no üene como exigencia verifca.las funciones de los funcionanos, en el etÍemo

d6l conlenido de los infonnes ciiados, o determinar si han cumplido o no en forÍla corecta, técnica y cabal, tal6s funciones, lo qu€ podria traer corno

consecuencia que no quedaria lwar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las lunciones de los funcionafios son profesionales de

alta espec¡alidad e idóoeos;

Oue los inlormes técnicos citados, son emitidos por profesionales c€pacihdos y especializados, c.lyas conclusiones son clar¿s basados en

criterios lécnicos y especializados, los que resullan irefutables para este despacho, por tanlo, sus inlormes tienen un suslento declslvo' y' dada su alta

especialidad, y taies despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepció¡ a guna. Los criterios téc¡icos, d€ ni¡guna forma nos

Dueden induciralenor, por tanto, para este despacho, se suste¡tan en la realidad y responden a un analisis concienzudo y exacto;

Oue, en merjto at numer¿l 10 del articulo primero del Decreto de Alcaldia N" 004-2024-MDCC, compete al Gerenle Municipal aprobar el

exo€dienle técnico de obÉ en exarienipor lo que, conesponde de var este a la aludida autoridad para la emisión delacto l€solutivo respectivoi

: )-, 'j1_
'.'¡{¡"rr :

GDUC,N!0CC, de fecha 6 de fehero de|2026, a través de la cualse vedlica h libre disponib¡lidad de tereno;además precisa que el prese¡te exped iente

no contr¿viene los numerales 170.1 y 170.3 del Reg lamento de la Ley N " 32069, toda vez que se adiunta cuad.o comparalivo de metas fsicas y fnancieras

con el sustento de vaiac¡ones en relación al esh¡dio de pre inversión, i¡cluyendo especificaciones técnic€s y cronogEma de ejecución que detalla el

prcceso constructivo del misr¡o modo registm que la adopción de la metodologia BllV {Building Infornation lt¡odeli¡g) no es inexigible paG elprcsente

proyecto, porcuanto la E¡tidad nocuenta coñ un Plan de lrnplementación BIM (BlP)aprobado, agfegando, en esa linea, que conlorme almarco nomalivo

de ¡nvierle.pe, ¡a aplicación de esta m€todologia requiere una lase prcv¡a de planifcación insltucional que comprenda la rc€structuracjón de procesos, la

adecuación lecnológica y la definición lomalde roles y responsab¡l¡dades, procesos que se encuenlra en planifcación esfalfuic¿l

Oue, mediante Informe No 014,2026-MDCC-GOPI-ADAI\¡ de fecha 02 de feb.ero del 2026 el Especialista en Inversión Pública de la Gere¡cia

de Obras Públicas e Inlraeslructura, Lic Aldo Dionel Apaza ¡¡amani, remite eltomato 08'C del rcgistro en lase de ejecución para IOARR, el cual, se ha

elaborado en médto a las metas propuestas en el erpedienle técnico, contenidas en el cuadrc comparativo a folios 10 y 17, siendo el costo total de la

inversión la suma ascendenle a S/421,626.38, cumpliendo de esta manera c¡n la fase de regislro regllada en h oSNPMGI:

Oue con Informe N" 079-2026,UF,GOP|-i¡DCC de lecha 3 de tebrero del 2026 el Responsable de la U nidad Formu lado€, Econ F ranklin l\¡axon

Valdivia Chávez señala que la IOARR puesh a consrdetrción guarda cofiespondencia directa y coherenle con elobietivo de la i¡fomacón reg6trada en

elbanco de iñvelsiones;

Que, través det InfofiE No 016-2026"MDCC/G0P|/SLCHS de lecha 6 de lebrero de|2026, elAbogado Especialista en Co¡tralaciones con el

Estado de la Gerencia de Obras Púbicas e l¡faestructura Abg. Steve Leoncio Chacó¡ Sánchez, opifla que se proceda con la aprobación del e¡ pediente

técnico anledicho pofla suma de S/421,626.38, c¡n un plazo de ejecución de 45 dlas calendado, bajo l¿ modalidad de admiñislración indLrcctai

Que, mediante Infor¡ne Técnh¡ N" C¡43-2026-GOPI-[,,IDCC de lecha 6 de lebrero del2026, elGerente de ObEs Públicas e Inlraestruct{.¡ra, Ing.

Luis Juan Sumalia Rojas, otoea conlonijad delexpediente lécnico antes aludido, por un monto ascendente a Si 421,626.38, con un plazo de eiecucion

de 45 dias calendaío, bajo la modalidad de adminrstración indirecta;

Oue, con Infome N" 066-2026-N¡DCC/GPPR de fecha 9 de tebrero de12026, elGerente de Planilicacón, Presuplestoy Racionalización, C P.C

Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla, emite dbponibilidad presupuostal para la aprcbación del e¡p€diente técnico rcmilido, por el importe máximo de S/

421,626.38;

eue, estando a las consideGciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en torma exclusivj&Einlomes
técnicos y l€gales e¡blentes ell elpresente caso; iiw

O sede Principal: calle lvlar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro colorado
(! Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe



Mun¡cipalidad D¡strital

CERRO COLOFÜADOE RESUELVEI

"Cuna [e[.9ilfar'
ARTICU L0 PRIMERo. - APROBAR el exp€d¡ente Ecnico IOARR 'Construcción de cerco yio porlada; adqubicion de mob¡l¡ario uñano y lum¡nada;

remodelación de pavimenlo; en Bl(la) parqus delAA.HH Mic€ela Bastidas, ma¡zana 40, lote 01, Centro Poblado Semi Rural Pachacútec, grupo zo¡al 6-

13, zona B, manzana D, dbtrib de CeÍo Colorado, provincia Arequ¡pa, d€padamento Arequ¡pa', c¡n código único d8 ¡nvelsrón 2684061, con !n
presupuesto btal ascendente a S/ 421 ,626.38, siendo el plazo de eieolción de 45 d ias calendario, en la modalkfad de ejecr¡ción por adminbtración ¡ndirecla

(coñtrah), de acuerdo al srguiente presupuesto desagregador

COSTO DIRECTO
Gasls generales

Ulilkiad 7016

SUB ÍOTAL
IGV 180/6

COSTO DE EJECUCÓN DE OBM
Sup€rvisión de obra
Liquidación de prcyecto

Elaboración ds sxp€d¡enb téc||ico
COSTO TOTAI DE INVERSIÓN

s/ 225,706.41

s/ 48,089.37

s/ 15,799.45

s/ 289,595.23
s] 52,127j4
st 341,722.37
s/ 59,073.69
s/ 8,830,32
s/ 12,000.00

si 421,626 38'

.!r" I E ¡/^Y,t

isq""^i

0 bs coirporetos y ror¡b! coñ¡r6,¡do3 r ó/p6€r,L a/.d¡o sr r.r &l€¡bciü.¡ .t Ntsulnslo del ,pe<late r,cr¡bo Ir qús 5J51, ,si coro .vrtr
d6 rst dios y pDtt lDs ñ6di¡nl€ i4 bñe n N2-202'59.y'gopitñdcc; los cr¿l.G há. sdo ¿o¡sido.rdo6 d. rbí¡, r{r¡rl 6¡ á/ p6s€nl€ qirdt

ARTICULo SEGUNDO. - ENCARGAR ba¡o resDonsab¡l¡dad a la G€rencia de obras Públicas e Inftaestructura €n coordinac¡ón con la Sub
Gerencia de Estudios y Proyectos, cumplan con los demás fámiles administralivos complementados, a lin de llevar adelante la ej€cución del
expediente técnico aprobado; conforme a sus aÍibuciones, facullades y de acuerdo a ley, estableciendo que la defciencia o falta de rendición
clara y precisa, será d€ €xclusiva responsabilidad de Ias dependencias ej€cutantes.

ARTiCULO TERCERO. - oEJAR ESIABLECIDo que elposible eror o defecto de cálculo en los infomas lécnicos delexpediente técnoo
IOARR, siendo exclusivos responsables los emitenles de los informes técnicos respecl¡vos.

ARTICUL0 CUARTO. - DISPONER que a través de la Gerencia de Obras Publ¡cas proceda a notifcar a la empresa Novadare S.A.C., con
la pres€nle Resolución.

ART|CULO OUINTO. - ENCARGAR a la Ofcina d€ Tecnologias d€ la Infomación, la publicación de la presente Resolución en el Podal
Instilucional de la Página Web d6 la lvunicipalidad oisfital de Cerro Colorado.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPIASE

G€RENTE MUI{ICIPA

I sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-6,40500 - @http://www.municerrocolorado.gob.pe


